
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo seis (6)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Ejecutivo de Carolina Cárdenas Sánchez contra Constructora DYH 

S.A.S. 

Radicado: 110013103 009 2017 00503 00. 

Ingresó: 18/02/2022. 

 

Como quiera que la demanda ha permanecido inactiva en la 

secretaría del despacho por más de dos(2) años sin que mediara 

solicitud o actuación de ninguna índole, de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b) del ordinal 2º del artículo 317 del Código General, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

1.- Decretar la terminación de la presente actuación por 

desistimiento tácito. 

 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, de embargos 

concurrentes y/o de otras de otras jurisdicciones o solicitudes de la 

DIAN, pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya 

solicitado (Artículo 466 ejúsdem). Ofíciese a quien corresponda. 

Elaboradas las comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite 

pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

3.-  Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.  

 

 4.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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